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Ciudad de México 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 43801/2021 Y RAJ 45204/2021 ACUMULADOS 
TJ/1-52617/2020 

ACTOR: 
OFICIO No

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA MIRIAM LISBETH MUÑOZ MEJÍA 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA DIECISIETE DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E N TE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nul.ldad número TJ/1-52617 /2020, 

en 72 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Super:or de este TribL.:lal emitió resolución 

en e: mismo la cuai fue notificada a la parte actora el día QUINCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día 

DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha transcurrido 

en exceso el término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno 

(Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al dia siguiente de su 

pwjlicación, ei primero de septiembre de dos ~ii diecisiete en la Gaceta Oficial de ia 

Ciudad de México, y el artículo 15 fracc:ón XIV del Reglamento Interior vigente a 

partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la 

resolución del CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS.MitVEINTIUNO, dictada en el 
1 _·,-. - -- • ·-· ---. ·-

recurso de apelación RAJ 43801/2021 Y RAJ/452()4/2021.'ACUMUtADOS, no .. -· . -, -

se o:,serva a la fecha en los registros de :a Secretaría Gerteta_l_: ~e"/.~_cuerdns que se 

haya interpuesto algún medio de defensa, lo antertor par<f.lp~:.:~fectos le~ales a qL:e 

haya lugar. 

¡) 
smmbR 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO. 

' 
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RECURSOS DE APELACIÓN: RAJ.43801/2021 Y 
RAJ.45204/2021 (ACUMULADOS) 

JUICIO: TJ/1-52617 /2020 

ACTORA

AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECTORA 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
FISCALÍA GENERAl DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

APELANTES: 

RAJ.43801/2021.

RAJ.45204/2021.- DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADA: LICENCIADA LAURA EMILIA 
ACEVES GUTIÉRREZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: JOSÉ DE 
JESÚS MARTÍNEZ CARMONA 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

.Administrativo de lo Ciudad de Méx!co, cor:·esponclien~e o lo sesión 

del día CUATRO DE NOVIEiv,B'\E DE DOS MIL VEI1'1TIUNO. 

;(ESOLUCiÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAJ.43801/2021 Y 

RAJ.45204/2021 (ACUMULADOS), ínierpuestos los dí os seis y nueve de 

JUi!o de dos mil veim:uno, por lo parte octoro y autoridad 

GeiTlOrldado, respectivo:nente, en contra de la sentencio definitiva 

de fecha veinte de obrii de dos mil veintiuno, dictado por !os 

Magistrados :ntegronies de l.o Pri,mero Solo Ord\norio Esr,eciolizcci:: 

8-'i 1-,~,c:terio de Kespons-::::b:lidocies Adminis~rof¡vas y Derecho o io 

Bueno Administración de este Tribunal en los autos del juicio 

contencioso administrativo T J/1-52617/2020, cuyos puntos resolutivos 

son de! tenor literal siguiente: 

·''" '/=-:~·:-:. ::=·-:': __ ~ ~ --s,<::. S:::-·,u Cí,_:;: ''--"'~'~ ~:o¡.:,.:;ou¡;zodo en 
:~-¡,:J"~e~-¡o cie Respon:;ob:iidcdes Administrativos y Derecho o lo 
Bueno Administración, es competente poro resolver ei 
presente asunto, en atención o !o indicado en e! 
consideronoo: del prese'lte follo. 
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CO(-S. -=:~-· :_j ,- '-''-' 

.--.,,-,-.:::;~·-,--.. 
' _, ,_. ' 

. ·'¡. 

c::u/~'~TO. SE D~CLA.=<.~ ___ _.:, r·J.UD."'.D c:ie! :Jc -~- ~--

c.ol-,fmmidoc: ccy-, le· >:.~-:·-,.~, :JCO e'l -~ e·;· 

.~. Se 

r,oce : eferer,cic e! 
/\dnlinistrotivo de !a Ciudoc: ce 

1ó de 
¡\J\éxico. 

:o 

e/:J,Ique ei cc"',~e·~,.a,_-) \' :os olcc¡¡ces 
SP!-,jenCIC. 

.-_. "" 

S~PTitV,Q. Se !es hsce so:.Jer· o los portes el o'e·t·2Ci'o q_,-'G les 
cs:sie poro recoger les ce~ e J·~·.entos oers::y,c es ~_-:Le c~~·-s-:~ s·~: 

tJC'A\ .. () 
:-~-. ,,,~.::::---.::; 

que estrnló que .lo hOf' oc!oro no curnr>',-:.J c.'' ic- :Jv·e 
esto!Jiece e! Acuerdo '. pues "u¡'icorne.~te se 
co.'lcre!·a o ser"'io,1G.'" e,' con~c::nido de! ortícc:lo ·'.,;o· e: ,L:. .. cue.~c·o 

e.r: come,1to". Co::c.v-ier··.ao os;, que e'lo "<?/-:.!-~"~:::::: :_/"'C 

·-· e·- ,,,-,... .._,.-,_--, 
~--- ----''-'~· 

---,ese ser~,tico. o:de·--~ó e !-:J ou;midod de:-,-·::::--c;c.:c:::::; "-?;-r:i;:·r 
de manero fundado y rnotivodo. uno r:l_ e·._,c¡ resc:...'esto 
congruente o ,1o ,oeticiór' ::):?:'o occiononte 

A N T E C EDENTES 

- ',::: ·:::- ~- ·-,,_-;: 

• 
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derecho propro der_c:~dó lo nuliood del siguien~e acta 

oc: tT1 :n 'si· o ti vos: 

:..:e :-?ec_nscs ~;~,,-,~::::::"ICS ::Je o r~~C:J :(1 Ger-e·-,:;1 de _·us~icro 09 ~e 
C>._:c!od de .lv\éx:~c:- · 

(.A tmvés del oficio i:í1pugnodo. lo autoridad enjuiciado dio 
respuesta a la petición de ia octoro. consistente en que le 
fuem oplrcado el incremento por concepto de nómino de 
moralización -profesionolizocrón. disponibilidad y 
perseverancia- conforme a la antigüedad que srgue 
generando CO!:"'_o Policía de Investigación de io Ci:Jdod de 
,'-.;'.éxico. así co::'""lC el paco de !os diter·encios ent;e lo 
cor-."-rdod rec:'c:cio y '¡e que correspondía. esto desde ocTLixe 
de dos mil diecinueve hasta lo fecho er que le seo 
reconocido toi ournento. 

Pretem!ón que ie L•e negado. bajo lo consideración de que. 
o decir Ce le o·Jte;.;:dod ciemondcdo. al r·ealizor uno 
búsqueda exhaustivo en el expediente personal del 
occiononte. no se odv:r·tió qr __ )e obror·on los evaluaciones e 
or __ 1 e floce refe~er~cio el Acuerdo emi~idc po: e\ 
enlences ProCJíodor General de Jus~icio del Distrito Federa!. 
r--, q.._,2 és+os !-:8'/'J': s:co so~icitados por el !r;eresodo ante lo 
o:_:·:__;;rclcd c-:::m"'pe"'e!:e.) 

su r·espectivo contestoción a lo demande:. Corga procesal que fue 

debidornenle desahogado. 

3. Mediante proveído de fecha doce de abrí! de dos :--nrl veintiuno, 

~e:- .. -.-- ,- r . ~ 

4. E:l v12inte eJe abril de dos mil veintiurlo los Magistrados Integrantes 

,_]L· ICI Prli 1 h::-.:1 o Soia or-d 1i'Orio Csr)ec!olizado en Materia de 
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c.n e; u e se ::::·.-=~ ~ 

7. Pcr c-:::·,Jerdo de tr-ece eJe ::co7iembre de des 

·e-_:-

'' --,, -''' 
·:::. 

---'---' 'es 

,- __ ' 'u v 

··-:o; c .. - ''~se cee-e e ve· ·e e: e MAGISTRADA LICENCIADA LAURA 

11 1' ·-· -, 
J" 1 ·-- 1 ~ 

.:::.·-·e. 

e o N S 

i --. ,-_- 1' ...., ,. 
·~ ''-' S! :::;:::::·,-(-;::_ 

D E R A N D O 

..::.··:; . 

. j:c. 

l. Es\-_; oleno Jurisdiccio:-,ol es conlpetente para con.:;ce,- óei ¡·eoYso 

de cp·s cció:l interpuesTo e·--: el j·.__.~¡c:o de nulldoc :::::·ta:Jo o n ... ::yo_ 

-· " 
-- ... ·~ j ·1~.-: t.--.,-- ,· •• ,-,...,•···r ''--'·""CI'JO'or:n~ · .. ·,.~'/'''" '\ ~1':'::' V) ,,__,o A-.._,,n·r-) '--'' •1'-1 a~ '---• - '---' uc; '•"~ -·----·~ 

-'-;'' 

~o ·~ :C.\/ 
--'~ -'--'/ 

.. ·" ' 

\: 1 ::- 88 
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de ios monifestocio:~es realizados por los portes y los pr-uebas que 

obren en au~os. 

t.:s ap:,icab:e o m analogía :.e jL_;ri,spruc'encia 2o ./ ~.58/20 1 O. sustentado 

por la Segundo So!o de lo Supr-ema Cor-te de Jusiicio de lo Nocién 

en su Noveno Época. publicado en el Semanario Judicial de lo 

Fede.~ación y su Gaceta. Tomo XXXI, moyo de dos mil diez, póg¡no 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 
LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X 
"De las sentenc·:Js-·. de! tírulo pr-imero "Regios genemles··. del 
li:J·-o pr·i··nero Del -:Jmuorc er·: genero l.', cie !o :..ey de Anlpo:-o. 

o;..'<;u~··;rdo-.::: sr~ c:s senrenc.os, pt_;es TOles p;·inc:p:os se 
so(sfo.-:en cJcrC:c· precrso los puntos sujetos o debate 
derivados de ia oemondo de amparo o del escita de 
expresión de agravios. los estudio y les do respuesto, lo cual 
debe estar vincL..·Iodo y corresponder o los pionteomienros 
de legalidad o const:tucionolidod -efectivo:n·:;n~e 
p:ontecdos e~l s-, pliego cor:espc.'ldiente. srn introducrr 
aspec'cs d:sTir'.~cs o ,os QL..-e confcr!~O'l ·,a liTis. s·rn embargo. 
r:o existe prof::oición poro ."locer to 1 transcripción. quedo:ldO 
al pruden~e orb:~..-io del Juzgador reo'tízorlo o no. atendiendo 
o los coracter·ístic;::::s es.cecioles de1 cese;, s:n demérito de qL'e 
poro satisface los principios de exhcustividod y congruencia 
se estudien !os planfeomiento:: de iegaiidod o 
!ncons!itucionaiidad que efectivamente se hayan hecho 

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
COI<GRUENCiA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

LOS PRINCIPIOS DE 
LAS RESOLUCIONES A 



LOS RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.- De los odiculos que :rtegran el Copi7u!o XI 
de: Título Segundo de la Ley Orgón~c:J cel Tr:bJno ds io 
Cor-ter.cioso Adn¡rnistt-c¿ivc del Distrito Fec;ier·ol, der"Drn!'"!Cclo 
"De !as Sentencias·', y ei"; oc·fcuia,- el d:ve-~·sc 1 26 s;::; aciv:er 'e 
q:...Je los sentercios oue e'"'-,~ton los SciCJ5 no ·-·~ecesi7GT 
;mm;J!ismo o!gu1o, razéy: _cc·í io cual se lleca :::r·e,::escni:::: ·e: 

u !lO ;ÍjOCÍÓn Clcr·o '/ p:·r::::·CÍSC de !os cuntos ce·· ':>.: o:-+:::.:=·-s. CS. 
c-:omo ""'1 exor·l"""l~ v vr·,;.,,-,-v·>'-,r~ ric.o r'o( .,~, 'J''I"l~ -~- -,-,, '"' ·~ ,.--.. :::.··c:o·--
~ '-' 1 ~ ', -.<U '--~•'--'• '-''-' -'f-.-''-~'·-''--~~--~--~-· '"''"'• -~~ 

odrnitido, ser"'olo:;do ios fJ:~rdamentcs !e;;~J:es en q'":o; ~e 
apoyen. deb:endo irrrdm o :os pu:1tos CL>:o~·--.:_¡·~c;c>J~ :: ,:; 

1 .. d ' ' ' ' ' ' . so UCion e ,o LITIS 0!-::w,:eo::Jo en cca~o or ::;:sp-::..;·:ri,,:c · :;::¿ ::;e 
-O Le·y Orgánico de! i(b~Jr .J, de 'o Con:eK·:osc; Acm:~-:iStl·::_~;\_,o 
de! Dish·:to '=-2:-oe-.:::.( · 

!ii. Le Solo de Origen sustentó su determinación 

consideraciones de hecf;o y O: e derecho: 

:os 

"il. Por ser uno cuestión de orden P'~'~=<ico y estudio 
preferente, se pmcede ai estudio de los cousoies de 
improcedencia y/o scbrese:miento hechas '-/aie:· po: !a 
autoridad demandado y en su caso, de aquellos oue se 
adviertan de oficio, con f'Jndamento en !os ar+iculos 92 y 93 
de lo Ley de Jvstic:o Admi1is~:otivo de ;a Ci, _ _,cc:C de .1·/~.éx:cc. 

,:sto Sala jL;zgoco'c procede al esTudo de le u.:--, ·CA cc:usoi 
de 'mprocede;,c: . .:::. er: iO cuoi IY;o:·,:fies7c io Di_'tc; :::;od 
demcmdodo, ct._.c e ':Kt::) odministíat;vo r·,n e:~,:~:":·-::. e· :- :::::-es 
IP-----·,¡·,~o ~8 1 --..---+e'" .~, , .• - 1''') ,--...---,sr·a"'~"" 'e· ¡·c:.c:·~- n,-~, •"•"··-~~ -·.r¡ ,..:;.!,;; ,,, \...!' 1 '--''---· •• ~)___;':';~'''-~u ,, e;' ·----·~·"-o'-·- ', __ . :.~; ----· 

en el acto impL:gnodo 10 ~'-":e er se,~-¡cc ;CJ·,;c_:,--.'JC ~ ':::-;. -::::;e:--o 
es que no resulto 1legd cJ:chc :espLes~c y fYJ 7C:i:c: .-e) c::iecto 
lo estem jurídico del cie!TOncionte. 

Esta Juzgodom infurdcdo :::c:u_s:.::J: 
:mpl--ocedenc:a en estL,dio. teda v·ez q,Je !CJ eL -o~lcJod 
r.'e.mondoriu~ pre"dP r·!e ,,;,~:.·a q' IC:. e' ~,r+o ;,y" . .-,..,~ •. ~~ c.,-. ~' ~ ~ _ -· ~ ~ u'-' _ '--''---' ', '¡--'·--·::;· 0"..•-J ,_.,. ,__, 

presente juicio lo es ei of:cio r·,,Jn..,ero e_: e 
feche -~reinto de oc!Jbl-·3 de dos r·ni! \'e:---,~e ~-,~, s·---,::::- C:L8 se 
encuentro dirig1co e su :~:ombre, co·¡ !0 ·-='~C:, ql_¡edo 
oueditodo de r:"'onero fehaciente lo ofectocib-i que el oc~o 
de autoridad impugnado ocasiono el hoy de:,ondor~e lo 
que permite a este órga:--,o jurisdicc:ono!. orr:bor a io 
conclusión de que efectivamente existe iegi·'rnoclón en lo 
causo del impetronte poro píOmover ei presente jL;icio 
contencioso administrativo. 

Así. ei interés le~)timo se vir_cula d:--ectariH?nte o un interés 
:)ersonol y di~ecto cue s:r: ser Tutelodo po1- !e ieg·slc;cic':'n como 
Jn derecho SJ e¿i\1 0 : causa ofec'c:c!ón :J ~o ·2Sfe:-c; oe 
de:·echos del pm~:::_:_,:o:·. ;::ues lo oriJr'"OI,e-·::Cld (.:si o;>-::· de 
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Cll..'Ur"d.:Ki, ,c,·,Qs c'·lá dé 1,u ,legclidod en sí mismo del ocio. trae 
consec~enc<JS drectos S:Jbr·e :es porticu~or-es, lo q1~e legiti!":C: 
re:-: lc-!+s-:ve·-,c·::)n C:8; 8erT1 0''1dC::-.,~e e;; :G S8CJ8iO ;Y:JC8SO!, p·~·es 

,:J que rEc!o;';1a r:o es en s~ :a ilegalidad po' !e 1!egcird-:Jd 
rT1ismo. sino !o ofec7cció.'l que de manero directo le occsiorc 
ei acto de autoridad. por haberse pronunciado !uero de: 
marco normativo aplicable- en esa clase de ocios, de formo 
que el inter-és legítimo puede definirse como, lo potesTad de 
quien ha sufrido uno lesión en su persono o en su patrimonio 
a causo de un acto de au7oridod enlitido po: clgu::a 
depenoencia o en~idad de la adminis:raciórl p·_Jb:ico 8". 

c_:e·c-:o:J cie S'JS focJ;7cGes emo:wcio cie :a :ey y co;: :o 
,.nr··~~o--1,, e' c. ,.---,;:c. ;;:.-::o ,.--,_,.-,nn,..., pe""'....-;" rc.._;er'''' o 'llec'roclo" r- ,-, '' ....... "'"' ~ '--1~--- ---~ 1'-'---'~~'''--' '--''--''-' ~ ''. '-- ' '~ 

la misma resulto contraria o! orden normativo mediante la 
interposición del recurso administrativo que en derecho 
procedo o o través del ejercicio de lo accrón ante el órgano 
jurisdiccional competente poro trami7or ei juicio contencioso 
o d mi:"1.is~rc'ivo. 

-~ 

·~ se CJ 'r'-:rvés 
¡_.-,i-'-"1("5 t I!Íf·iir-·n ;JI'e5 Pr·¡ ,::,\-"~'ISO rjAI in~pri.~ ·""('ítl'-..''' l~,r-, G"i~t<---. ~-~ J'- ~--~1 ~ ~- '-.-'---- -~ ,_,"_ ~~' '-' ·~ ''~~ 

U'r der,;c 1lO sutjet:vo nacido de uno reiociórl JUrídica o de 
cuolquic.:;r otro S'tuociór: de derecho, p:evra o lo interposiciór, 
dei jure~-~-;- eJe r~,u'ridoJ, sr:·1o que s·rmplemenre qLiren promueve 
lo S8CJeio procesal contenciosa adrnrnis7rotivo_ se duele de 

c:Jso :::e se proceCe~¡·e. 

Robustece :o argumentado la Jurisprudencia 2o./J. 142/2002, 
correspondiente a la Novena Época y consultable en el 
Semanario Judicial de !o Federación y sL.; Goceto. Torno XVI 
de diciembre de dos mi: dos, la C'JOI se reprodL.Jce o 
contin:__:oc:ó:--1: 

·INTERÉS LEGÍTIMO, ~~OCiÓ N DE, PP.RA LA P~OCEDCNClA 
DEL JUICIO ANTE El TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL Ce acuerdo con 
los articulas 34 y 72, fracción V, de lo Ley del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. pero 
',::J procedencia del ~,u:·cio adiTIÍnistmtivo bosta con que 
c-1 :Jr-'~- rjo 0' rin;ir~.-1.--.; jry,.----.,¡l"r'"·..-.J" . ..-.,f.o,.--.'1<o la n~~Ac"' 
~ "''-' '--' ~ ~ ~·''--'-'-' '·'~~~- '---''--''-' u ____ , ' '--'~ -·'-' 

·-· ·~ ' 

··-·~-'~··us:¡;-¿;,, ~;___¡ '---: -::-;::,jc:; f210,C:·=·Sií0, (¡U·C SSCI C' r·C. 

'--·'.r_:' ·y:-: ···:-spsc:>/·:_: ,K~:ecnc SL;o.!erivo. pues el i'lte:·és 
c¡-,JC cobe jusi 1fic·ur el uccioncnle no (;) c~'l relativo o 

ouoddor- su preter1síón. s·rno el que le as·rste poro inlciar 
1 ~:: c:cción Err e•e:-..:10 to!es o:-eceotos oiL:den o !o 
::J!O:..:edercia o ¡.--,·,orccea'e;rcio de! ru:c!O oo'n:rnistrot:v8, 
r• l--,s r·-,c __ , '"'·' ""''~"(~.~,,--.,--.. ~.-.,·h.: ,,.-<0,~; 0;:o, .-,a~~,;-,~ ,--.,,-•- e_ 
"--' ~ -~ -~~-...~~'"' ~~ '--"·~ '--''---'' ~·>J '-._)..___,'--' ..__,_ '---' '---'-·~ '--" '•:= ~· 

'r-ibl('C :::.:e lo Cc'iierc'.:Jso F.orr.:r-..ist··ct"iO' csr, !o Q'Je se 



plantea en dicws preceptos es LWO cuestión ce 
legitimación poro ejercer lo acción, fY',os 1:0 e. oebH del 
actor de acreditar el derecho cue alegue qJe ie asiste, 
pues esto último es une cuestión que atoP':e al fondo del 
asunto. De esta fornio resulto procede:lte e: juic1o que 
intenten ios port;culores no sóio cor:tro ocies de :a 
autoridad odmin~shctivo que ofec:en st..;s c:ie:·echos 
sub¡'e:ivos i:r'tet-6~ i:y:c:col sino ~cr-nr,:p .... '/ .~Jc ,-.,-.,,~e,·~ , ~~.- · •' • • ~'-' ¡ ~·~II·V• u 

más amplio. fren:e e violaciones qJe ~~o lesio'len 
propiorT:en!e 1ntereses :L.:cíd!cos. yo q.~e bcs·c; '.,.~,e: 'ss"ó:---: 

b
. ,. . 1 . 

o Je:ovo o le es er-e _:v<dico de !o per·soTJ i:,·::c:: e::- mcrol 
derivada ds sJ pec:_:::cJr· s:tLcción q._,e ·:s·-,;:;:- '::;:··e ere; e.--: 
i-~·,··¡d.tro cJe. .-~n··~ci.'- ~-""' ,-·ot·e OU""' ~r c:.--o··~·--, -.-, '·-· ·,.-,,. 
J'-' - ' V'·''--'' ~~ .~ --':0~) , '---' ,C,_,J - -~·- , :•._, ;~')' 

anaiizcda. e 'r~;::Ju8"i;· un tr--,tetés 1E<;}' r--· ,, c:cr-no 
presupL:esto o' e 
Co 'respr.¡l . .--;:.o,---io ',-----,,...,~_.---.,,¿,_.., r--o~1prc.n·'io ,--,-.· 

- ~ " '-'•'-''·''• ~-1-d,._ 1 ,_ 11 '----1~,~- :-),_• 

mzón al r·eferido inteés JUrídico. e! :·ssu,7cn 
mayores a!conces q·Je éste." 

Ahora bien. en ei caso co:lneto. el inten3s legíf:nc qJe !e 
osis~e al impetrant de:-"vc .:iel 
propio oficio de res_oL:esto. e: cua: se insist2 está dl:-.gioc e: su 
!~{](libre. !o que per.,r:'te o es-;-e órgo;w ju(scJ ::::e ere! 
cietermir.or q-Je existe L.: no oiecfociór. en lo es:er·c j:__;(::rcc: Ce: 
actor. ro cuoi legolmen:é r:;uede ser· combatido o 7··.:::·.-és Oe 
ia vio contencioso administrativo. 

Resulto aplicable lo Jurisprudencia S.S./J. 2. pron·Jnci:::::do por 
el Pleno de lo Solo Supe;ior dei Tribunal de !o Con·er.croso 
Administrativo de' Distrito Federal, correspor.die.--de e :o 
: ercero Época y pub:iccdo en lo Gaceta Oficio! de: L\strito 
Federal el ocho de diciern'oie de mil novec:en;os nc\'ento '/ 
siete, relativo o! in:e;-és :.egí1!mo '/ e fcrTno de occed- 7 Ciic en 
ei iuicio de nuiidoc~ o;_re se ~'O"'~:ito or~c este T:-ibu:~~u ·-:·s-or·nos: . ' 

"INTERÉS LEGÍTIMO Y FORMA DE ACREDITARLO C_.c" de 
·Jn octo de out-:x:dod a·-ec;c ;_:;:'::::ct::.:.: -:J :!¡(i:·,_::<:i.:J·"c-·-;rs 
los derechos de :J 1~c per·scv,a ~b::-::J e -~<::-el ~:::;:::~._.s;J·-:c!C-:e 

Ogrovl·o Y:,-,:,--,., ¡e, ¡·~cu·co n-~··a ,.--..---._,..._,JC'-,-,r·.--, (e·. ,---,-,~f')' ,.,__..., 
, ''----'·"~-._.;V ,, :----"d, .v ~J 1~ •'--' _.v '---' '''=.,·'--' '~ 

el interés 'egíh--r-c, que podr·ó onecftorsE:· c:~~e -este 
Tribunal cor1 CJa:qJ!e-r occ:__,-----,en!o 
elemento idóne') o_ue conlp:-L~ebe 

que se j·mta de lo og:o·;iodo." 

De io cito que or1tecede se odvie~te c 1o;o:nen+e q.Je ocro 
que existo interés :egítimo debe exis7i:- uno ofec'cc:ó:- CJ :o 
esfera jurídico de uno persono físico o morci que s· o·er. no 
guardo relación con derecho s"Jb,ietivo alguno e! nl.sr-nc esté 
protegido por lo norma jc;rídico, de ahí q0e io swnp!e lesrór: 
sub!etiva arbitrario o lo esfera jurídico de !os gocerr:ocios 
brindo legitimidad poro interponer el juicio de nul'dcxi, como 
se reitere, sucede en el coso que r:os ocupo. 

En este sentido, y en virtud de que los autoridades 
demandados no hicieron valer alguno otrc causal de 
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impmcedencia. n; esto Juzgadora odvier·te alguno 
oficio, se procede a estudiar el fardo del asunto. 

1: i:n CLonto ci ;:ende. io controversia en el 

otra de 

csur.to codicc 8 .... ! :esoiver sobre le !egoiidad o i!ega::oc:d oe 
oficio con n'.Jm:yo de folio  emitido e o: 8' 

DIRECTORA GE'i'CRAL DE RECURSOS HUMA'IOS DE LA 
FISCALÍA GE'IERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1\/ En primer ~érmino. se preciso que los conceptos de 
:lul!dod que hoce valer lo actoro se estudian conjuntomen~e 

P~uc 0' .,..,:·rir-1r ""~;r;:cci>.-. r,::.'crio" r '?n. tre S!. ""'l Jo<;; que 
. ~'"''-'··''-' '-"~ ~ •'-' ~· '- •'- '-• "' 

S·.JS'o'lciolmer-:7e expone que: el cficio que se 1mpugr:o es 
·~ -, -·' "~,--1..-, ··c:::.7" ·e::.':=¡ r.1 ·jn··;d:J"" .-'.~·erml-~0 Jl"""g:JrO lo "C'Cr" '='':::::'-··· 1·-•-<''--' '''--·--:'-;'-" 1'~ .__,~·V' '-"-' Ut::i ' ' 1 '-''-' '-" ' ''--' 

e: pago de ros di~erenc!as salariales po1 el concepto de 
Pmfesionolizoción, D;.spor'•lbil;,dad y Perseveroncia por e, 
pe1·iodc co•r,prer-:dcio de octubre de dos mil diecinueve a !e 
fecho e'l que ssc aplicodo lo mejmo. /\demás de qL'e el 
8í1clo uue se .mo~;ro no cumple cor: :o que establecen los 

· ': :=:::::·::7i'~cior.c:. es cec:·. aue ro es7é: 

é='m su pode. la outocidod demandado defendió lo legalidad 
de su actuación, expo.1iendo orgumen~os tendientes o 
desvirtuar los asertos de lo porte octmo, no siendo 
proceden~e, oor rezón de economio mocesai Tícnsuib:l
\:"'e:oi:Trente e co;-1tenido de ci':c'nos plan\eorTr!er"lOS, 
debier:do consídecor·se reproouciOos. cor:,o si a lo le::·a se 
·nsertasen, poro ,es efectos a que haya iugcr. sin que oor ello 
debo considerarse que no se analizan :os argumentos de lo 
autoridad de:-no.1c:iado, deb~endo estarse al contenido de lo 
Jurisprudencia 2o ./J. 58!20 1 O. sustentado pm lo Segundo 
Solo de lo Supremo Cmte de Justicia de lo 'loción. de rubro 
"CONCEPTOS DE V:OLACrÓr' O AGRAVIOS PARA. C'JMPU.R 
CO~ LOS PRir-(C:P!8S DE CONG9UE'\CU~, Y EXHA.USTi\/!:JA,J E!\. 
u\S SENTEccCr,A$ DE AMPARO ES ','!NECESARiA. SU 
:R.-'\NSC~!PC!ÓN. 

A! respecte; esto Salo (k; ,-r,,...rocin-:c;·,~·::::· comici:-~·rn :::cue ::.JI--. 

:~ui~DAUOS los agravios que hoce valer lo occioncnte e,·l 
-:.J·e:·,,, __ iOI'1 :J los sig:~':en,i""'~· C·~)l_s .. deroc:ores JU'io'!COS: 

S:=:·.::.···:.::<:·,·;,:.: ·:::::~s-e· ce-::. c:__,c- se ::-',P~9:''<) c:e·; er-~e Ce' e:e:c~c:c 
.--;~ r-'r><"·--.,-.,---, ~~-,-·~n ,-"~,.:~;,, ~~~~'"-··'¡-e·~ r- '"'~, -· ' 
~··::: ,_;,._, :::..J '-....- r~··~ -''--'· ~' :.:::' <;), J '.:;;''' ::;, '--"'!,~·-,;O'-' \.....Or!SIIiUC!Ono, 

q_.e dispoire; 

·'Artículo 8c. Los funcionarios y empleados p(Jb!icos 
r·_o·sr>::o:~,:~:{: 'e sr,_:j:.__:¡(__:, uel derecho oe pe:ición, srempre 
qL'e ésic se ;Oi:,uls pm escri~c. de monero pacifico v 
~-esoeiucso: pero e:~~ r-1oleri,a poi.í~ico sólo oodrá:1 r.ocer 
.JSo oe ese ce~echo !.'Js c:udaco:~os de la RepL~biicc. 

A toda petición deberá recaer u.'l acuerdo escrito de la 
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outo:idod e qL:ie;~ se hoyo d::igidc. lo cJcJi ~-e,~,e 

obligación cie ilocer!o conocer e:, breve té:Fir~.o o! 
peticionario.'' 

Er-·: este tenm, el cie:-echJ de petición se injegíc ;:<Y cios 
aspectos: 

1. Lo petic;ón: debe formularse de mo1ero pocífico y 
respetuosa; ser dirigido o 0no autoridad, v :·ecobarse lo 
co:--;stoncio de q:._;e fue en7regodc; odetYÓ> de que el 
peticionario debe proporcionar el domici!:o pc:-c r·ecibi·· lo 
¡·espL'esta 

ocLet·do en bcev'G té":-ni'"',o. e:~jendiénc!ose ¡_;e!- _,:,,.-'-.-=·· -~· 

<,--.,-,~'l'""':rrP'l'1 ~ '--. ·-~.-, ~,.,, '"'Or,.--· oc i """ ,-., 
'-..-''--- '-./1 I...J, ~~ ~ ~C' ,·.:::.~¡'-' ,_; v ~~ U '--".},UU U 

,_¡~ ~JCo'·dorlo; 'eí:d:·ó o. __ ,.a ss:- ccngrue~1s e:.::·
:::-r._.1 .c!"icJoo de he .--,.-_.tiirccr "=': ~-=::cue:-do ~eco:-~-~·::::·::::::~:: ... ·-- '--•'' 

petición no co;,strirle o lo ovoridod or_te q~'e:-, se ~crT;~L,.:é. o 
que proveo :~,ecesc:io:r;ente de con~c-:mrocc: 0 so :-:::.:'ocio 
por el promovente, Sino que está en libertad de r·es,JI'>'e;- de 
conformidad ccw ios mdenomientos :egoies cus :esu··en 
opiicabies al coso; y, ,o respuesto o trá(Y",i~e que se Cé o io 
petición debe seí con-'Lmicodo pr·ec'sOT!er'e pct- ;O 
outmidod o:~te quier se eje:citó ei derecho. 

Sirve de apoyo a: on~erior criterio lo tesis O!s!ooc nGmero 
XX! 1 o.P .A.36 A, sustentooo por el Prime1· :ribur.o! ::=o:eorodo 
en 1V1oterios Penar y Administrativo de' Vigési:no Primer 
CiíCt_:ito, correspondiente o lo noveno époco. ccnsu!fe;O:e en 
el Semanario Judicial de la Federación y su GaceTa oe 
cgosto de dos mii c:nco, que a le letra dice: 

"DERECHO DE PETICIÓN, SUS ElEMENTOS. E, d21~.om!nodo 
''derecr_o de pe+iciór·- acorde con !es c··iter·ics de los 
Tribunales de: ?ocie- Jv'dicioi de io Fc:.-c::Je¡·cc.:J,~,. es !o 
goron7ÍO ¡·'1C.JiviCL·::::i cr:::-:lSOQI-CCO e:· 
constitu::::¡or,oi. e:~. flX,C!Ór. dP 
gobernodo ~T.JE:; 

·~·-··- =·--'·.=;lq'J.e< 

el.orr-ir-io en·,· .::::.1 1~-.'"'i,-.:,~, ;,.-,,-'¡lo ~a¡·re:r·· :\'0 Q~~¡,r :::'":__: ::::,·- ce '--" ...__ '-' ' ~ '---' !'-'~-'' ,..,__, ..... _ '~ ' ...... 

lo outor;Ciaó de r.-xcd...:c:r uno respuesto se ccr·cJcfc:¡zon 
pm los eierne;·,tos c.ue enseguida se S 1~:!rs~C!(, A. Lo 
petición: debe fo:·n~:u!mse de ;::cr~.e'c r-;oc{co y 
respetuoso; ser c·;rig'rdo o uno auto(rdccl. ·-¡ recobocse !o 
constancia de que fue entregado; además c~e que ei 
peticionario ha de pcopo;cionor e! domicr!io pe re: r·eCibir 
lo respuesto. 3. Lo respLJesto: !o auroriciod debe emilir un 
acuerdo e:, breve tér:..,..,·ino. entendiérdose por és+e el 
oue rocionol:-nente se requiero poro en_;drm lo oet;c:ón 
y ocordorlo: ¿endró qL.e ser congrGente ccw .. o peticrór.; 
!a autoridad c.iebe notrficor el acuerdo :·eca:c:c o lo 
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petición en forma personal al gobernado en e: 5 
domicilio que selloló poro tales efectos; no existe 
obligación de resolver en determinado sentido. esto es, 
el ejercicio del derecho de petición no constciñe a la 
autoridad ente quien se formuló, a que proveo 
necesariamente de conformidad lo solicitado po!· el 
momovente. sino que está en i!be;tod de resoive de 
corl~orr:~-~dod con 1os ordenor¡ientos !ego!es qLe 
·---~s~:i+e0 08i;cob!es al coso; y, !a r·espuesto o trán1ite or__.e 
se dé o !o petic:én cieoe ser cJmum::::cdo p;ec1scmHYe 
C<)r la outo.cidod ante q.J:en se Gjer·c:;ó el derecho. "/no 
por autor--dad diveí"so. s1n que seo jurídicamente vól:do 
cons'1demr que lo .rwtificoción de lo respuesto o que se 
míiere el segur,do párrafo del artículo 8o. constitucional 
se tengo por f'echo o partir de los notificaciones o de lo 
visi,J qL'e se orocl:querr con motivo dei ju'cio cie 

-sse orce~ o ,o '/'STO ei 

veinre. suscr:to oor io CI.PECiORP. GENE.~AL DE RECU?SOS 
HUM.A''"ÜS DE c.A F'SC.".LIA GENERAL DE JUSTICIA CJE I_A 
CIUDAD DE MÉXICO. que se impugno, por el que lo outor1dod 
contesto el esGito de petición de lo demandante arribo 
referido, se advierte que !a autoridad niego o lo porte oc toro 
ei pago por concepto do momlizoción integmdo por 
protesioC"Jolrzoció:l, disponibilidad y perseverancia. a·e !o 
onter'¡or se advierie aue: 

o) Respecto a lo cuontiticoc~ón por el concepto de 
"profes:onalizcción, disponibilidad y perseverancia 
resulto ;nopemnte, todo vez que su cuantificación se 
crJicu'lo con 'oose e.'l el tabulador de per·cepc.IÓil 
rnensuol, os! conlo !om0ié:·1 el cumplir con ia::. 
evoluooones a que se r·ef!eren los ortícuios 14 y 15 del 
,A.cue,cdo en el cual se establecer\ los 

otor·:;:¡O!'I:er 1o 
los serv!dores 

,',.--, :::;_,_ 

Oe eshn'J'os 
oúbl;cos de 

" ' 
lo 

ele !u ?rccu'·acu(o Ger·,er·al de Jusfcio de lo CiuduO ue 
t·/réx1c0. eskJb.lece ··o s·IQUien•e: 

ArHculo 54. 1:Reglos que orientan el Servicio Profesional 
,;:._:e Coríero!. Ci Servicio Pr·o:es;onai de Carrero en lo 
Procuraduría poro los Agen7es del h/1inrsterio Plrblico 
Oíicioies Secre7o/;os. P..g0ntes de lo Pui'rc!c ue 
::-,vestigac:ó'l y Peritos o8scri;os o ·os serv·:cios o·::~-:c¡c:es 

' . . . 
G~ .o ,nsr.:vc:-:Y .. ·:Jose:--vorc ios regias siguier~tes: 

1-Vlli 1 .. __ ¡ 
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IX. Se o~orgmó ci per·sonol que "'ornle pcn'"e de! SecviCiO 
Pr-ofesionol de Correr-o, uno mejcrc er. SL ing.··esc d:r·ecto 
por concepjo de pr·ofesiona:rzoc>Jr, d!soollrh!!rciod y 
persevercr,cia, con base en e: LE'( c.:::.::G.Á,i-J!C.l>, e-:: LA 
PROCURADiJ~ÍA GENEKAL DE vUS"iK::IA Da J:STi<:'O 
FEDERAL CÁ/v\AR,~ DE DIPUTADOS D::L :-1. CCI--,GK:=SC· JE 
LA UNIÓ>~ Secretaría Geneml SeGe~ario cie Ser.__.-:c:os 
Porlomer.To:-ios Nuevo Ley DOF 20-06-20~; 32 cie 45 
+obulodm de peícepción mensual. de ocuer·cc co:-, lo 
dispon;biiiciod presuouestcl y ic nm""olrv:dod 
oplicob,e;. 

Luego e:dor:ces, en relación a los conceptos que se· c:eóen 
tor:'"',or en cuen:o oo:o realizar el otcrgor:lier,to de. es<m0io, 
le: outordcc fi,edonte oficio ¡~.izo de! 
c:onccimiento o lo actor-e que no constcbo co!~ la \::crJtod 
pmc reoiizm el cólcu!o soiicitado, sin er"'~b:::::rgc' corno 

. d. ' e· 1• •1 1 acere, re-ro Or'C'O r·esu -:-a 1 ego. pr.)es :e eL te-riele::: -:o 
íormuló adeCL_,ooo"':'en;e ios ,·azor:es pm ios c:r~/:' ssi: "1~:. ·::r_Je 
le~ ['_:J'/ OC101'0 re_;. cu,-,~~p '·:::: CC·:~. lo que e~,'r>::J<::<"-'-=" ,:;- :c.:::,_.·:···.j-::-; . 

Co:"--:o :jitim8 P'~:rtc·. sr c-ien, al 7ro~or:;e c;e u··,c ·cs>.~s:.:J 
·o-c•:,...,·c ~.:,-,,---.c.:·.--"'·"' :o,··-"''J ~a'o por '·'J ""'e-"~,- .. -, .-, .::.!;:..--·" .r"" v\... ~·d V''--" ~'--'·''---'-'•'' 11 ,, ''--' , 1, ~._.,.~,..__ '-" ,_, ·~'--'"-' -~~ 

io 
occiononte, io :uliooc:i será poro determ r--;cdos e~ecos, tol 
como lo sostier:e !a jr__;;rspr-...;dencio 2°./J. 67, .... 98 s_;s¿e:"tadc :Jcr 

!os Ministros lr~egrcr.tes de lo Segundo Scla de !a S:_~or-er:'o 

Corte de Justicia de io Nac;ór., visible en !o pé:girro 7resciertos 
cincuenta y ocl~.o, To;no Vl11, septiembre O:e rnir r>cvscie:~,tos 
noventa y ocho, oel Semanario Judicial de :o Federockn y 
su Gaceta, cuyo :··JC;o ·y sumario señalen: 

·FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. El EFECTO DE LA 
SENTENCIA QUE AMPARA POR OMISIÓN DE ESAS 
FORMALIDADES, ES LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN 
NUEVA QUE PURGUE TALES VICIOS, SI SE REFIER¡ A LA 
RECAÍDA A UNA SOLICITUD, INSTANCIA, RECURSO O 
JUICIO. Lm efect-:;.s de una ejecutorio de o ... ·:por·c que 
otorgo lo p--otección constituc:ono por· :-elfo de 
fur.domentocion y r-r:o~ivoció:l de !o :es:::>!0c:6:-, 
reclamada so:~; :os de co¡---;strer':i~ e ·~· cu~o(dod 

responsable e cJe~or-J::J si'l efecos '/ e: emitir· ~·:--,o r·,uevo 
subsoncr.c:io !e :'T8·d'~!oriciod ccn---:"'o· .e>::: c·~-::::n:-::; ·, 
reso!uci-2·r r·ec:cr~,co::=: 5e hc:yc em:t=C:~; e--· ,-~::.;: __ es'c: al 
ejerccio de: crer·ec.·~;c c:ie pet:ciór~ e· ::::t~e e c.,.~:.· .-e: ,:~e 

l"rstonc!a, ~ecurs<J o ~~:·c'.o, yo G,'~-'e 8'' -::s:::'.·~ i'· \Jót·~;s s '2S 

preciso que e oco si''l L_:ndcr::Jenjoc · .. :v. v :--:rof··/oc:ér-, se 
sustituyo por ot~o s:n eses defic;er.c.;os D:..<-::·s, de :o 
contro .. io se dejo~ío sin resolver :o ped :::::o." 

Lo or.terio:, en el entendido de que, si :o it~rfor·:¡ocré:~, ,~e; es lo 
adecuado, se v:oio e' derecho de ::::::et:óón Ce lo pone 
ac~oro, por lo que debe dmse mspues~o c-::::w,·;;::··y?nte o io 
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solicitado atendiendo a ios caniidodes que realmente 
percibe y hacer el desg_lose correspondiente. 

Por consiguiente, esta Solo del conocimiento, considera que 
el oficio en controversia. se encuentro insuficientemente 
motivado, todo vez que. no es cloro en señalar, o lo octoro. 
el por qué no cumpie lo que dispor.e el Acuerdo
pues nL·nco le do rozón cloro concreto y contundente de 
porque no le es oplicado el beneficio del incremento por 
cado año de antigüedad: sino que únicamente se concreto 
o señalar e! contenido del artículo 14 del .Acuerdo en 
corr:ento. ento'lces, evidencio uno clara falto de 
fundomentociór. y motivación por porte de lo enjuiciado. en 
perju1cio de ,o occioncmie; sin obvia1· que no da uno 
:·esp'Jes~o concreio o lo solicitado por lo octoro en su esc1·ito 
de pchciór1. 

PC'í lo expuesto fundado y motiv::Jdo. ésto Saio del 
conocimiento declaro lo nulidad del oficio numero 

de fecho  
e, en términos de io dispuesto fracciones 11 y lll del 

artículo 100 de lo Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México, quedando obligado la autoridad demandados 
a restituir a la octora en sus derechos indebidamente 
afectados, lo que se hace consistir en emitir de manero 
fundado y motivada, una nueva respuesta congruente o la 
pelición de lo acciononte, poro lo cual se le brinda, un plazo 
improrrogable de QUINCE DIAS HÁBILES posieriores o que 
quede firme e! presente fallo." 

IV. Previamente al examen de los motivos de disenso expresados en 

les recursos de apelación RAJ.43801/2021 y RAJ.45204/2021 

(ocurr:ulados,\, por lo parte octora y la autoridod demondadc, 

r·e.;peclivcrr':ente. convipne señalar que éstos se sinte:izo1·ón y 

or'oiizcrón atendiendo a los puntos deba~icos, extrayendo cie ellos 

S'JS o<mtecmientos lOro· es, sin necesidad de atenderlos renglón por 

rel-,g!ó 1-l, n·l en el mden er. que se propusieron. Lo que no implico 

soslo¡'ar S'~' derecho de defensa y los principios de exhoustividod y 

de .Justicia Administrativa de lo Ciudad de ¡\J\éxico', dado que estos 

1 Artículo 98. Las >en•enc;os no neces;ton form·Jiismo alguno, pero deberán contener: 

t. la fijación claro y precisa de los puntos controvertidos, osi como el exc::ter: y valoración de los 
pruebas que se hubieren ocimiiído, según el prudente arbitrio de lo Solo. Los documentales públicos 
e inspección judicial. sieMpre harán pruebo pleno en tos términos de esto Ley: 

d .• os funoomentos iego~es en que se apoyen. debiendo limitarlos a los puntos cuestionados y a la 
solución de la litis planteada; 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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:::::e des 

.. ·"' 

\J.:·ve~,o 

''GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y 
CONGRUENCIA. ALCANCES. Lo garantía de de"'c:-,sc; v e! 
pr-incipio de exhuusiividod y congruencio cié-: lo\ fq, ~)'; c:ue 
cor,so.gro e: or'í(~'.J!c 17 co·:stituciono!. n:) cl-:::b ··: c:·~_,~ur rJ' 

' ' 1 'l:oerron e 

-, __ , :_ '~ --· ~· 

- ,,,_~, 

'·' 

demérito del esludrc y r·eflexrór, de otros CJS J'-,rr--- ci-.x,c!>:--; los 
planteamientos vc·rdoder·c.'f---;ente exrge:· e r·rn'<.nK: 
atención y ocuc:csrdod judrcrol poro su corTe--=:tc; dec:sié~~-,. Asr 
P'JeS, debe estob ec·2'S8 cue el alcance de la garantía de 
defensa en relación con el principio de exhaustividad y 
congruencia, no llega al extremo de obligar a los órganos 
jurisdiccionales a referirse expresamente en sus fallos, 
renglón a renglón, punto a punto. a todos los 
cuestionamientos, aunque para decidir deba obviamente 
estudiarse en su integridad el problema, si"':C· :J o·e·Kie:- ·cdos 
oquel!os que revelen uno ciefer.sa conce'Ci e =.,r' ém'>;~.c- o e 
demostrar ic rozón que asiste, pero r.c se :·F:!Iercr, o los 
dveísos argumentos que r¡lás que derY,cY.iror· nefer.sc 
·)¡'~•uno ,·~v~lo '~ ¡r ¡n,-u-- r·:_,',, r-:c;. ,·d 0 0'/0 r:o.v·--~··_:_''''.--,,-.,-' 'd . '''--' '--' ,\._, u '-' ~ "''' '-''-' '--' -' ~,._._,,, .. ) ·''-'"~ 

~ r '~' 8S 

RAJ.43801 /2021 

'.-. 

-~-,,- '.--: ~- 1 

w,s~coo po~ su porie or",ic 1C.: ou'lmidod demcr"c:ccu :::c-;1 c~:-:r:, ·_:c=-uic 
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de p:ofesiona:izac:ón, disponibilidad y perseverancia, habido 

cuento que ésle r\O :e no sido cubier·~o conforme o derecho. 

.-'-'-. respec~c. o e: est'Jdro rea:izocio o :o se.1ter.cio recumda, se aprecio 

qL-e 'ro ?r'lrY1tQ8.'lio declaró lo nulidod de 1
, octo impugnodo 

ocJucienc.io c:ue ''.lo autoridad no forrnuió odecuocfornente ios 

~' '. ' ' 
L ~ - •. ' 

Concluyendo así. que ello "evidencia una cloro faite de 

fundamentación y rnotivación por parte de lo enjuiciado, en 

perjuicio de lo accionan te''. 

:::,.., e.ss se.'ltico, oroenó o io autoridad demondodc "ernir.ir de 

mo.'le.~a fundado y motivado .. uno nueva respuesto congruente o lo 

petición de lo acciononte". 

prete:1sión ele fondo. pues del estudio .reol1zodo al escrito inicial de 

dGrllCHKla. e:, oosib'e odvedi1 que ésto consiste en que le seo 

" .----.:::e "'.-
·--·--~· 

" (:0,.-,.~ ,-, 
'--' _ . .__. •J 

1·.:::: :::::·__,c:-.J.:,-_¡ CIG tv\éxicc. osr ccxr:o el uogc de los oifer·ellcios entre lo 

cantidad r·ecibida y la que correspondía, esto desde octubre de dos 

mii dieci():.Jeve has+a la fecha e.-1 q:_;e !e seo :·eccnocido tal aumenTo. 

Emceo en io serterc:ic 'ecu·-ridc::, (;nico:-nen;e se analizó ei ofico 

ccn¿:-o·,rei"i:oo a la iuz der derecho de petición conremplodo en el 

mtículo 8 constituciona·i, determinado que el mismo devenía ¡:ego!. 

poc carece1· de la debido fundomenloción y mot:vocón. lo que !levó 

o iü P:· migen1o o jeocrm S~1 nr~;lidod. poro er efecto de o u e io 

1 (. ' 



Profesronolizoció:1, 

Persever·oncia, en funció:1 de su antigüedad, así como, c:JI .oogo 

r·e~rooctivo de las diferencias resultantes entre la comíoad que se ie 

ha venido pagando y oque~io que por derecho !e con·esponde. 

RclZé:-r oor !o cuoi, ic! corno lo rnonifestó lo pode octmo rwv 

lo ceoió r·especto de io 

preva:ecsr· en e d'ctodo ce tocjc, tallo >Jrisdrcc -~>.:_i. -·~ 

fracción 1 del articulo 98 de !o Ley de Justic:a Ad": r .. <,tr":::nvo de !cJ 

CiJdod de México, oí no ;eolrzor uno fijación clmc '/precise oe :es 

pero deberán contener· 

1. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, os: 
corno e: examen y valoración de las pruebas que se hL;bieren 
admitido, seg:~n e! prudente arbitrio de !o Solo. Los 
documentales plJblicas e inspección judicia:, sierr.píe harón 
pr·ueba pler.o er, :os términos de este Ley'; 

.. ) 

Ccwsecue:ltemente. al ser ~u:ldado e! agravio (leC~' e '2": ;:;:: r·ecvso 

Oe o¡::::eklc!ón Rl\J 43801./202. poe lo porte cct:J~-·.-::1 se REVOCA lo 
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Derecho a k:r Bueno Adm-,n'rstroción de es! e Tr"lbunol en los ouios del 

:L ic:io conte:~-::ioso od mi'l:strat:vo T J/1-526 1 7/2020 

ur·:;,,~r ~x rss~JI.':o 1111 ·,ecesc~io el estudio ce los cngurnerrtos de agravio 

·S)~J.·irr~iacs pm .1o outoridoC cie1r10ndcdo o trovés del d:verso 1·ecurso 

materia 

i' 1 .! 
1/ 

V. En virtud de lo conc 1usrón alcanzado en el Consideroncio 

inmediato anterior-. este Pleno Jurisdiccional REASUME JURISDICCÓN 

o fin de emitir uno nueva sentencia mediante lo cual se atiendo 1,o 

contr-ove:sio originalmente plo:1teodo :mie lo Solo de origer:. 

debie:!dQ de fene COIT'JO CdOS irrpugr:odOS '( p1TICipO:eS 

occr--;~ecimienlos en e: proceso con~enc:oso odminístroiÍ'-'0 que ncs 

ocupo, aquellos señalados en los numerales 1 o 3 del capítulo de 

fondo del asunlo deben ser onolízodos las causales de 

Er1 cuanto a ello, se aprecia que la autor-idod demandada en su 

o fiero de contestación refiere que ei juic!o debe ser sobreseirJo yc: 

C'JS ~ acto impugnado no !e genera afectación a :o porte octoro. 

TJC:oo cuwüo do que ésto pmtende suster.tor su petición en el 

conceoto de 



~-f:':'lc:cor¡odo con ei for·,do dei os"Jr~to este o vervlr res,)r:.r-:n ''"",·a ' ~ .--~'-''--'~··~ 

Sirve de sustento o lo anterior, ei cr:terio de jurisprudenc:-·o S.S./J. L8, 

emitido por !o Solo Superio:· de este Tribunal, cmresr~or~c;e:---~!e o io 

tercero éooco. o.or-ooodo meci!or:te sesión olena~ia Gel e::) t:-2ce de 

Dis!:-rb Federal cor. fecho vei~tiocho del mes y oilo er· ciTe e! c"Jol 

esfob!ece: 

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE 
HACEN VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON EL FONDO 
DEL ASUNTO. DEBERÁ DESESTIMARSE LA. Si se p'orceo uno 
ecuo! de irnprocedenc:a del juicio de nu'icJocL en :o que se 
hcgan valer· orgumetdos vinculados con e: hncic de. csunto 
io Solo que cJnczcJ del mismo o! dctor senter.crc CeCeó 
desestimmlo y sr ~-,o exisre ot:o motivo de :'nprccc>:::ier~::::::~o 

et-::r·m al estudio ce 1c-s cc:~ceptos de --~.. _ _~ 'c:::;c: 

;m;:xo:::::eoe:Kio estab!eodc: oor !o enjuiciado. / -::-:·,~r:_w:::Jc¡ en 

consideración que este Plew Ju::sdicciono: r:o oprec1c c;Je e:~: io 

especie Se COnfiQUI"8 algunO C;Ue de Oficio requier·a S-~; e~1UO:O c-;G eS 

de sobreseerse el juicio q0e 'lOS oc:Jpa. 

VIl. :..o controversia en ei _:::rese;::e asunto cor,s:s1e e¡¡ íSSCi'ieL 

"especto a la legalidad del acto de autoridad orec:sodo en ei 

numeroi 1 del capitulo de Ar.tecedentes del presente follo, ah: de 

estor en aptitud de pronunciarse respecto a lo idoneicod de ia 

p1·etensión de la porte occionor-;te. 

Vlll. Previo análisis de :os otgLwnentos verticios poí es por1es Y 

vcJioroción de los corstonc:as qJe :ntegron el exped"er·~~e del !'J:c:o 
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fornn_,ran les sigu·rentes consideraciones: 

nrega e: pogo retr·ooctivo de diferene~os pm concepto de 

profesionalizociórl, disponibilidad y oerseveror¡cia rnstao'o por su 

;::;a~te aciuce'loo O'..Je ns es prcceo'e:;te en iéT:,!nos de: Acuer·oo 

A/006/2000 emitido por el Procu:-odo: General de Justicia del Distrito 

Federal, presuntamente, porque no contaba con los evaluaciones 

correspor,drentes o su desemper'ro. 

Soslayando así, afirma. que la solicitud de mérito fue formulada con 

base en :as Tablas de Estímulos de los Puestos Sustantivos 

en 

co:respondienies. así como su ontig 1:Jeciad en e': serv1cro como 

;\c-,c~rrie de 'ro Policío de l""'rves 1-icoción de lo ahora Fiscolio Generar 
~' ~ 

Continúo manifestando que ello es así. yo que dichos Tablas 

on'rgLredad en el servicio, hosta los seis arios, de ahí que, oi haber 

ingresado o lo hov Fiscalía General de Justicia de lo Ciudod eJe 

de dos 

cloromente cuento CO'l un derecho adquirido poro percib:r to! 

inGemento. 

t-s-~Jc:,eciendo es:. que, "',O está reciamondo el pago del concepto 

de profesionolizoción, dispon"rbilidod y perseverancia, sino el 

·,,,· ,_,_, rc1b!os •efsrrcios, así cor110 ~1 ooc::_ro d'2.; los diferercros e:ifíe lo 



'· l __ .c :_:::e .'\·\exrcc :=:. -.. -., 

'•'-'-

• .--,e 

cuc in pretemión de io octmo msulto improceoen7e. ilc:ll~_,,i,~lo G.-·er--;to 

C!'V; el c:d:c:uio 54 de le Ley Or·;_¡ón'co de lo Pr·ocur·cc:i,,;r-:c.r ::=;.c-;--,ecil de 

.·.:::e 

·.- .. 
--- s .-- .:::-s 

::·.:::''-:'.CCC,Site \'0 

~1."•.-c~: '·"" .. ~. ~ . .... 

oei 

··,,:__'- orevé e' pogc· 

.-~.~ .. -~.---..cY __ _ - - ~,_. 

~~~.-o
_,.__.,_~-._,.,:~:. 

e· 

·--· ~·-· 

:·>:o· _;Pro:. ei cua: d:spone o L. S ios porTes debe~~, osL.Tnir· :~~ r:c:r·;p de le 

n:¡_!f':hu de los hechos consir;utivos ele sus pretensio:~.e". 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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:=:jedo', :._:mbas pos!vos se estimo opor:uno pr·ecrsor que e! ccto 

~' 
~' 

de fecho  e. 

r·espues~o o lo pefición de lo actoro. consister.te en que le fuero 

opiicocio ei incremento por concepto de nómino de ""'.oro!izcc:ó:" -

prcfesiono!izoción, disponibilidad y perseverancia- conforme o lo 

antigüedad que sigue generando como Policía de !nvestigociór. de 

io c:l.)c·ad de México, osí como el pego de los drferencios entre !o 

cantidad recibida y lo que correspondía, esto desde octubr·e de dos 

nlil diec:nL'eve :lasto !o •echo en q0e !e seo recor'ocido t·.J! c:· .. :~e:,;c, 

Lo enterrar. en términos de los Tablas de Estímulos de los Puestos 

de lr~;esi;goción. cor·r el cuoí entró o laborar desde el diecrséis de 

uct ~txe: de dos rT1il diec:sé:::,, oercibiendo u;...,_ pago :·~ensuo'r pm 

por r·.JS conceprc.s 

profesionnlizoción. c..Jisponibrlidod y perseverancia- de $2.199.29 (dos 

ry,¡l c:en!o ~IO'Iei!TO y r~1 eve pesos 2"9/100 i'v'!.i\.1 .::. 

Pre~ensión que le fue negado, bajo lo consideración de que, a decir 

de io autoridad demor"'dodo, al realizar L·no búsqueda exhaustivo 

en el expediente personal del occionante. no se odvir·tió que 

obraron los evaluaciones o que hoce refer·encio el Acuerdo 

Ai·:::;::é,/2DCO em:tido oo~ e~ entonces Procurador Ger:eroi de JustiC:.::J 

ciel Distrrio Federo!. ni que éstos hayan sido solicitadas por el 

fundado 

, '.:Ji:::."ju c·J?r.+a dG que :e1 :r·acci6n !X dei mtícuío 54 de lo Lev 

,.:,.Gfes~vr1CJI oe Curu~ro, uno mejoro en su rngr·eso directo por 

i/ 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



bo~e '="1' e! !obutodor· ciP percepc/H~ mensJa:, de ocuer·oc e~:_;:· lo 

,~:~.-~.":--,:¡·.,¡:r¡,---,,---, "'r~s-,,-, .''.C· .. 1r.·.1. 
"' -·~--'··· ',_ ,_,,_, ~ '-'-'-''-' ,r;c ' 

Artículo 54. :,Rt<;:cs q"-:e cr:(--;:r--!on e! Se:-v;c: :J---~:es-0:·-~.: -:::e 
Ccm·em). t:l Ser·vicro P:-ofesionol de Cmrerc e·:·: re P:-;:::.c:._,·-cciuric 
po:u ios ;\ge·~:l8s del ,'V!~·-,·s+e<o p:Jbl~co. C'ic.c: 1es Sec··e¡,-:=;•r JS, 

Agentes de la Policía de investigación,_,. ::o,._. -,, ":.-=-:·:=·-·c.-: ;--:5 

... _, 

IX. Se otorgará ~- :=:e~:=:·-~ 
:~" ·~--;:s ·::::·"'·""·:::::e --=-·- una mejora en su ingreso --.-:-~- por 

concepto de profesionalización, disponiOiiidad y 
perseverancia, con base en el tabulador de percepción 

-Érlfcsis añadido-

~~:---··. 
~·'--"o:::: 

c~-oc:'.Jr-c:c.·!urio General de J0sticro del Distrito Fede:·or ·lo se mevé C.e 

:érminos del artículo 98. íroccór1 1, de lo 

.-e-,-~~
~ ._._,, 

- •. , .. -. ·-e, -
' ~' ~ 

. . ,.--. :::·s· s-C:··\·rc. -~) 

:: .. · ':1 ': .:1 

Le-::/ 

Gs~e-:t:l io porte enjuicrcnTe, sr se _orevé un :r~c,e:--:~er,~o e:~~ ic::: 

oc-rcepción por concepto c:ie pr·c'esronolizocrón. lJI'>~C:-~ b:lrci:Jd '/ 
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pecsever·oncio, mismo que se fijo en función de io onjiglredod en el 

servicio 

iilcrern.en:o que ~o está cortdicionado a lo práctica c:ie 

evoiuaciones que refiere la autoridad en ei oficio impugnado, pues 

tanto lo fracción IX del orticuio 54 de lo Ley Orgóricc1 de lo 

Pr·ouJradurío GE>ne'"ol cíe Justicia de\ D':sííito Federal .. corr'O los 

de ~al be:1etieto, ún·rco;;,enfe, o lo disponibi'lidod presupuesta! y que 

ésle sea fijcdo con base en ei tabulador de percepción mensual. 

Feder·o:, !ultlbién es verdad. que este regula el aumento 

corlternplodo en el diverso Acuerdo del mrsmo 

Procv:cdor. r:o así. e: bene~;cio es:ooiecido en :a l¡·occrón X del 

~-e~~,_, '~ ¡:; ~ 
'...< ,:·-~V ._,-;- Ce IC ._e·/ ~ . . ' p . ~· 

'----~-gonl·.:o ce ro rocL.::::::JoL..;ro ver.e:c, 

J..:s~·c;o del Disirito Fea ero, por lo que no resu'lioba aplicable ol caso 

específico. Veamos: 

"Artículo 14.- Para tener derecho al aumento servicio, a que 
hace referencia el artículo décimo tercero del Acuerdo 
A/0..9_3/98 emitido por el C. Procurador y a r.os estímulos y 
reconocimientos materia de este Acuerdo, los servidores 
t-)1Jci!cus C¡ve er, el ~-:wxno se nler.c\onon deberon. j1__¡rcnte 
el período de evaluación: 

~-LJbe~" cursodc '/ op'obodo el pr0grcmo de rnora::zac:ór:, 
o··c/esronolrzc.:c:ió·¡ v ··eg.__,·'o:<.:::oc;én o q'"'e se r·efee e: 

-, ,_,, -, :::.. ~ ,, --., ~
~:~~ ~"~'---'~ cie: 

ii. ~~o esiur s0spendicio nr f·uüer sido aestduido o inhabilitado 
como sc:rvirlo' p~:,biico e-·~ los térrninos del Ollículo 47 de le 

f ' 1 1 ~ • ,. • rl e p ·' ,-
_(;'¡' cue:o ,::-re 7<espor-~su~='IIICJCces ~,e -os ,:;.srv:c·or·es :.'C :co~ 

/ de~,-·.c~ c-•.::-_:e-c:::-r>entos col!cab:es: 

/ ~' 
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!li. Que de :as visitas ¿éC"1iCO jurídCOS 
actuaciones no resulten deficiencias 
cesempeño; 

par·c r·evism 5~15 

graves e~, SI~' 

IV. No haber sido condenado por sentencio ir-revocable 
como responsable de deli7o doloso o por del~to culposo 
calificado como grave cor ~o ley, ni estar suje:c n pr·oceso 
penal por el mismo género de delitos; y, 

V. Cenotor un índice es:odís::co de prod:Jch,·:::!ad s'~I;Je:-ror o 
-a ::iedia de! ár·ea r·espect!vo. 

No cJeoiendo obviar· que el AcL·erdo e··n·~·cJu ocY e! 

en~O'lCes Procurador Ge:-le;a! de J:_;sticio dei o:s!(;c c:s:::Je:ci u:::::;o 

Procwodurío General de Jus~icic del Distrito Fede:-o: :J-? ::_;l.-:;: coc:i::J 

n~nguno forma se puede SL·po:-,er· e; u e los reqursilos es~ e O ecidc-s e:--1 

co:-~templados en éste o e: diver·so se e:-. o::) c::::Jl:.res :JI 

beneficio instaurado en lo !ey referido. 

En consecuencia, se estimo que en el presente cose :e osis~e lo 

rozón o ;O porte octoro. pue si bien lo fracción IX de c:Lculo 54 de 

le Ley Or-gánico de io P:-ocurociuría General de ~usiic:c de; D:str"ito 

Federal, no prevé de mo;,ero expreso incremento, oc'uc;,zcc:ót- o 

pago retroactivo algl.;r,o, pe:- cor~,cepto de pro 1es!c-noiizocrón, 

disr>~:liü!irdod y persever·oncio. 

en su ingr·eso por estos conceptos, de confon-nidccl o !e estcblecrdo 

en lo Tcbto de Estíml.,ies de les P0estos Sustanrvos cr:;'r-,=:sr=-·-)r,cre:lte. 

c,Jancio se puede obtener oi primer· aumento, l~c:skJ !~egor· o los 

setenta y dos meses, momento e partir del cuo se corr-ienzo o 

percib~r el monto máximo instiiuidc. 

v por ende, un derecho al pego retroactivo respec~o de los 

diferencias que hubieser, resultado entre !as canTidodes que le 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.43801/2021 Y RAJ.45204/2021 
[ACUMULADOS) 

JUICIO: T J/1-52617/2020 

- 13 -

fuemn cubiertos e!l su momento y aquellos que en r-eclidod !e 

correspondían seg;Jn el tabulador respectivo, tal y como íuero 

se'""la'oc:ic) por lo oc+oro yo que esto es consecue:1cio ióg!cc:: del 

()0':JC: q..Je de rnoneco Í'lCorrecto le fuero real.izoo'o por porte de lo 

I"KJY demandado. 

A efecto de evidenciar el acierto de los conclusiones antes 

refe(cias. se c:grjocizo !a por! e CO'lciucer:Te de :a ioOio de Es+ínluios 

cr~ !os ?L1es'cs Sustor-,tivos correspondiente. Veamos: 

~!lOCURADVRIA GWERAt OE JUSTICIA OH DISTRITO FEDERAL ,, 
:_- OFICIALI.o.'MAYOR 

OI~E'CCiON GENERAl DE RECURSOS fU/MANOS 

EmloiOn' 01.~1.;o1< 

fU!ADEESnlliJLI)¡D.liOIMSJOSSUSTA!(lf/OSlllll 
1 ~y~~l!IRU!MtlO ' 

iKOIII'lSOMOIN!.IIIlW) 

~~~ (fli;l: !'.,-..,., •. ~. 

' 
" C..111ill,.,..ltM>¡;,.,;· 

.:;., 1< 'lH•m ,,.-,..,.,.., 

¡;., ~· ,, ......... ~· ~·"""'"'" ', 

laborar corTlo Agenie de lo Policía de Investigación poro lo otrora 
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. . .. 
r-_: ce se.s. s'=:;: ~ 

-:_:cr:ceu:o 

de pr":::)fc::sionolizoc:ór,, dsoor.ibilidod y persever·cnci::: v le.: oue en 

• ,:::0- -, ~- •• ··-··· 

·~- ' 

~ .. -• \"~c,-.,c.~ 

'~----....·~·-· 

NUUD.t:..D 

. -J~·' ,·.::-; 

Ju~icrc de :o Ciudad de tv\éxico. en resorcimien+o de 1 os derechos 

uccc-r·,es 

1 Artículo 100. Se csc:c•c'é: ::·~~ 
s:gu'e~,:es cousos. 

• _c-. 

:.-::;·es 

'/ s: ':::5 !·ec~:J5 c;~·e lo ~::'ivcrc." v se ·eci'¿;:·::::· -,~e·:::r c's·:-,·cs V :e :::~.--c:::c·c;c e~, 'c'rT.o 
s:::.~ .::::::::~::; e c.e~ ;·:e:::·:::·::: e~ :::e·--~ eo·. v ·ce ::;: ::::·ce:·:::·::~":, .. ::ce-:::::::::. ce:::::: :::: 
::::ec·:::c:s er c-.(y,;o o! ~ce oc ce: CSv"'C. 

'Artículo 102. _c.·sertencio de"ri·i·nJ oodró· 

:e::: ~;·e· :::: ~_ .. cae ce c:::·c -:::v;:,~:::cc ::::::·:::: ee·e·-· "ce::: e'e~:cs. C:':':':.éo"- O:" e e<;" 
c;c··cc::: .u i-::Y::,::: y ·wrro~nos e~. qy; e :::Jc· de::: ::::e c-e C'---""c,-~-c :c·vo eJ; :e ·:::·e :::e 'ce. ·cces 
discre;::,onc:es: 
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diciembre de dos mil diecinueve, poro lo cual, deberá analizar 

correspondientes y valores como son: fecha de ingreso a !a 

contidaci que debró cubrírsele de monem mensual por 

perseveronc1o, oiendiendo a: incremento prog1·esivo 

o :Jflo v~::·l hecho est:. . .t uueclo obligado o reolizor en f:::wm c:le lo 

pene er~_ucion:e e1 pego de 10s diferencias exis~enies entr"e los 

conlidodes que pcr derecho debio percibir bo!o e: rubr·c- de 

orcfeslonoi!zoción, disponibilidad y perseverancia, y aquellos 

que reolrnen~e ie h..:e:·on pagados. 

1,...1dí.codcs, se le concede o lo autoridad un término de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, que empezará o correr a oortir del dio sigl_·iente o e qué! e:~ 

que surta sus efectos lo noti:icación de este tallo, seglm lo 

f<.TS·IIi:) a que ei or;Jun--:er:lo sujelo o estudio 'esultó suficiente poro 

•. ' ,· •• ! .-. 

resuikJCio oel oresente failo. 

Tol Y como lo dispone el uiterio S.S./J. 13, de lo tercem época, 

e,...,...:<c:o oor 10 So.'c SGpeior de es+e l"ibuna:. aprobado er: ses1ón 

pieno1ia de! ciio veintic:I.ICO de noviembre de ,.,_.,_¡1 novec:en+(:;s 

\' '.os 'é:r:--':.1os e1 q:__e debe:ó ser ejeo-·~ooo lo sen:encio por porte de lo autoridad demandada, así 
~omo e'. plazo correspondierle pare ello, que no excederá de quince días contados e oortir de que 
:e senter1c'o ouede t:.c·T e. 



--::.-·e:::·-·:: •-_:::-

·,, _:-,_' 

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO El A~IÁUSiS DE 

TODOS LOS DEMAS. c·c :s• c•,.ss er·. e ce e se·:.· . .·e e· 

s,~Jin del ccnocirT,rer,io cc··,sidere cue l_,,.-_:J c--,s 7 _:r·c::Jc:-J v 
sutie;ente pmo decioc:Jr ICJ nulidac· de !o rT:5-'_).~.u(;·-, u ccto 
r,·np:Jgnodo, y pmo sotisrc;cer· 10 preter:sión o e: cJ,srT,onc.::Jr,~e. 
r.o está obligodo e onc:izor en el juicio los ~)e:Y:-~:s CC:'.,Soles." 

1' :• -"'-". ; ..__.'.:... ., . __ . 

RESUELVE 

--,r·r· ·--·· '-_: ¡ 

r, ·,c-.. .~·~ 
-~· -~·~·-· '---'~ 

- - ,- - -_::o·-

co:~, io exnuesto en la por-·e ,r,iciol cel Consicieror:do !'-/ cie este foilu 

quedondo sin nloter·io e! d\-'erso recurso de opeiGción 

TERCERO. Se revoca la sentencia definitiva de fecho veinte de abril 

de dos mil veintiuno C'C7cc::: ._ ·v 

Solo .-:::.,- '•,-,· ce 

i--'--d·-· ,·-·rs~:c;::!ÓI~ de este :· ~.:: 
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CUARTO. No se sobresee el presente juicio, atento a lo expuesto en 

el Considerando 'v'i de la presente resolución. 

QUINTO. Se declara ia NUliDAD del acto impugnado. mismo que ha 

qJedado cJeo:c::.menJe pr·ec:sodo en el numeral 1 del capítulo de 

Antecedentes de este fallo, en atención o los fundamentos y 

mor·>'os que se precisaron en su Considerando Vill, para 1,os efectos 

señalados er, lo porte final del mismo. 

SEXTO. Se les hace saber a ios portes que, en cortro de lo presente 

resolución, podrán inte~poner los medios de defensa previstos en lo 

L.ey de Amparo. 

SÉPTIMO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 

de acceso a la justicia, en caso de dudo, los partes pueden acudir 

ante lo Magistrada Ponente poro que les explique el contenido y los 

alcances de este fallo. 

OCTAVO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE o lm partes y. con copia 

outmizooo de lo presente ;esolución, dev:.Jélvase o lo Saia de Origen 

los au'os de"! ju'C.IO T J/l-526 \7 /2020; en su opmtunídod, archívese el 

expedie~lte correspondien~e a los recursos de apelación 

R,-"'.J.i,J801 /:2021 y ~:-\J 45204/2021 r:ccur-r1uiCJdos), como asunto 

cor-·cl'-lido. 

ASÍ POR MAYORÍA DE SEIS VOTOS Y TRES EN ABSTENCIÓN DE LOS MAGISTRADOS PRESENTES, 
LO RESOLVIÓ El PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, INTEGRADO POR :..OS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, 
PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA 
EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA MANRIQUE, MAESTRO JOSÉ 
ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO IRVING ESPWOSA 
ElETANZO, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, QUIEN 
VOTO EN ABSTENCIÓr--! Y L~ J'JCTC'R.A. r-1ARIANA "-10RANCHEL POCATE?..RA QUIEN VOTO EN 
ABSTENCIÓN.----------···--····--···--····--·-··--·-··---··----··--------···---····----·----···---------··-------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA LICENCIADA LAURA EMILIA 
ACEVES GUTI ÉRREZ. --------------···---···------------·-····--····--------···--···-----------·--··········--------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN V1I1 

16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO/ ASÍ COMO El ARTÍCULO 15 FRACCIONES l Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO/ 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA AD¡-...jiNISTRATIVA DE lA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.------··--·-----------·-------------------------·--------



?OR ACUERDO TOr>'lADO POR LOS r>1AGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JUR1SC:CCI001AL tN 
SESIÓN CELEBRADA El DÍA DOS DE DICIEi'-'tBRE DE DOS MIL VtJNTE, FIRi'-'1Jl.N U'·. PRESENTE 
RE:SOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOGOR ]ESÚS ANLÉN ALEMÁN, ?RESIDENTE DE E'STE ÓRGA:-JO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y INISTRAC!Ór~. ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 'T', QUIEN DA FE.--------

PRESIDE~#-

SECRETARIA GE,\JERAL DE ACU!:RJOS "i". 

i'/,TRA. BEATRiZ ISLAS-QELGADO. 
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